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P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  

P O R  V E I N T E  A Ñ O S  

E N  E S P A Ñ A
S o lic itad a  a favor de D. JUAN ARAGONES F ABREGAS Y D. RAMON 

ISERN OLIVER, de nacionalidad española, residentes en RODA 

DE TER (BArcelona) -  C/. Puente nR. 10

p o r
= ;="TORRE PARA EL ESTACIONAMIENTO AUTOMATICO DE COCHES"=; = 

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En la  presente Patente-de Invención vamos a  r e fe r ir  

nos a uña torre para el,estacionam iento automático de coches.

Una de los principales problemas que presentan la s  

grandes ciudades, óá él'¿él'aparcam iento de lo s coches, espe 

cialmente en la s  zonas céntricas de la s  mismas.

El citado problema se solventa en gran manera, con 

la  torre para estacionamiento de vehioulos, objeto de e sta  

Patente, ya que mediante la  misma se pueden aparcar en e l  es 

pació que normalmente ocupan dos coches, veinte o más seg6n 

la  embargadura y carac te r ística s de la  torre .

Constátete esencialmente e sta  torre de estacionamlen
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¡to, en una torre m etálica dotada de una cadena ein 

piada a un motor provisto  de los correspondientes d isposi­

tivos de reducción y elementos de guia y suspensión de unas 

cabinas, en la s  cuales se coloca e l  coche, a l  se situ ad a l a  

citada cabina en la  posición  in fe r io r  o sea  sobre e l  suelo, 

efectuándose a  continuación e l  correspondiente ascenso de la  

misma.

Para que la  idea general anteriormente expuesta pue 

da ser más fácilmente comprendida, en l a  descripción que s i  

gue nos vamos a r e fe r ir  a  la  lámina de dibujo que se acompa 

na que nos muestra un caso de realización  p rác tic a , natural, 

mente que tratándose de un ejemplo ac larato rio  e l  dibujo en 

cuestión deberá in terpretarse con amplio c r ite r io  y s in  ca­

rácter lim itativo  alguno.

En dicho dibujo se representa en l a  fig u ra  1 una 

v is ta  esquemática de la  torre en alzada para apreciar l a  

d isposición  general de la  misma, en l a  fig u ra  2 una v is t a  

la te r a l  ¡parcial ;de dos torres acopladas, en la  fig u ra  3 un 

d eta lle  en perspectiva de una cabina con sus elementos de 

nivelación y en la  figu ra  4 un d eta lle  en sección del sopor 

te de la s  cabinas.

E l e je  motor e stá  provisto  mediante d isp ositivos de 

reducción de unas ruedas de cadena por la s  que c ircu la  la s  

cadenas sin  f in  -1 -, la s  cuales están prov istas en una d is­

tan cia  o separación adecuada, de unos e je s -2- f i jo s  a la s  

cadenas y guiados mediante la s  guias -3 - , a travás de unas 

poleas de fr ic c ió n  -4-, que soportan a la s  cabinas -5- en e l  

in te rio r  de lar  cuales se alo jan  lo s coches, uno en cada ca
r

bina, de manera que en un momento determinado a l  ponerse en 

movimiento e l  conjunto^ cada cabina -5- pasa junto a l  suelo
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fa c ilita n d o , la  entrada o sa lid a  del vehículo, e l  cual se 

deja centrado por lo  que se re fie re  a su  peso mediante los 

indicadores la te ra le s  -6 -, situados a ambos lados de la  ca 

bina -5- y que consisten en unos pesos so lid ario s del eje 

-2 - , con una esca la  graduada que permite la  f á c i l  colocación 

y centrado del coche y a l  propio tiempo manteniendo siempre 

l a  horizontalidad de la s  cabinas -5 - .

Las cabinas -5- tienen unas puertas para la  entrada 

y sa lid a  de los coches y cuanto a la s  torres m etálicas pue­

den recubrirse exteriormente para mejorar su e s te t it a  e in­

cluso para efectuar publicidad que contribuya a la  amortiza 

oión de loa gastos de in stalación  de e sta s  to rre s.

D escrita suficientemente l a  naturaleza y caracterís 

t ic a s  de e s ta  torre para e l  estacionamiento automático de 

coches se ha de hacer constar la  posib ilid ad  de que sean va 

r ia b le s  sus m ateriales, sus formas y sus tamaños, a s í  como 

también podrán introducirse variaciones secundarias que no 

alteren  la  eaencialidad de su objeto que se pone de manifies 

to en la  siguiente

N O T A

Los puntos nuevos que se  presentan para se r  reivindi 

oados en la  presente Patente de Invención, son:

13 .- Torre para e l  estacionamiento automático de co­

ches, caracterizada por e sta r  constitu ida esencialmente por 

una torre m etálica dotada de una cadena s in fín , acoplada és 

ta , a l  correspondiente motor provisto  de unos d ispositivos 

de reducción, estando dichas cadenas s in fín  dotadas de un9s 

e je s  montados a d istan cias convenientes y guiados mediante 

unas guias a través de unas poleas de fr ic c ió n , soportando 

cada uno de dichos e je s  una cabina capaz de a lo ja r  un coche
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comprendiendo dichas cabinas unos pesos la te ra le s  so lid ar io s 

del e je  y lo s cuales mediante una esca la  graduada indican la  

perfecta horizontabilidad de la  cabina y e l  centrado del co 

che cuahto a su  peso, efectuándose e l  ascenso y descenso de 

la s  cabinas y lo s correspondientes coches alojados en la s  mis 

mas, de forma ro ta tiv a  y con la  máxima rapidez y seguridad.

28 .-  "TORRES RARA EL ESTACIONAMIENTO AUTOMATICO DE 

COCHES", de conformidad en un todo en lo esen cial y fin es 

in d u stria le s a lo  descrito  en la  precedente Memoria Descrig_ 

t iv a  y gráficamente representado en e l  adjunto plano para 

su  mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CUATRO hojas mecanografiadas 

por una so la  cara a dobles espacios en 82 lin eas .

Madrid, 27 de Diciembre de 1.965 

Por autorización de los in teresados.
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